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latívos de una y otra República, en sus 
prox1mas sesiones, será· canjeado en Ca
recn.s, sin dilación alguna en el término 

~de la distancia. · •. 
En fé de lo cual los· Plenipotenciarios 

de los Estados .U nidos de Y enezuela y <le 
los Estados Unidos de Colombia lo hemos 
convenido y firmado y sellado con nues
tros sellos particulares, JJOr duplicado, en 
Uarncas á. cat-0rce de setiembre de mil 
ochocientos ochenta y uno. ' 

(L. S.)-(l<'irnmdo.)-ANTONIO L. G uz-. 
:1'1~\N. 

(I,. S.)-(It'irmaclo.) - JusTo AnosE
)lENA . . 

.Decreta: 
1 

· Art. ú11ico .. El Uougreso presta sn apro-
1,¡¡,,iún al trnt.ado preinserto: · 

Daila en C'I Palacio del Cuerpo Legisla
tivo l~e,lernl, en Uaraeus á 11 de abril de 
IH8:.'.-./l.f10 l !) 0 de la Ley y '.!4 ° de la 

· l•'cdcraeiún.-El l'rcsidcntc <le la Cámara 
tld Senado, D. ,J. Guz~ü, BASTAlmO.~ 
~~l l',·.,~i,!t:nt.c ,le l_a Caímara 1le Dipnt.a-
1los, F. Uo:-;z,iu:z · U ¡;¡:-;,i:,;_._g¡ 1-iccrc
tario ,le.la\ Cinnani del Bcna,lo, lif. <Jrrha

'/lero.-El Secretario <le la Cámam ,le Di
. putados, ,J. Niconmles .R,wiírez. 

l'alaeio J!'ctleral · dél c:apit.olio .en Cara
cas, ú 17 ,t., abril ,Je, 18S:.'.-Aüo l!J ·0 de 
la Loy y :.'el- 0 <le b 1"edl'raciún.-Ejc,cú
tl's!] y cuí,k•se de su· C'jc·enci,ín,-UUZ-
1'IA.N BLA.NCO.--l/..1P.lliL SmJAS. 
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I,ey ,7~ 2·G de abril d,,. lS8:2, .,ohrr. el j11-
rrtmei1/o co11stit.11cioll(1l q11e deben 11res 
far los Altos P1111cionarios y cle.nuís em
plerulo.• 11ncio11ales; y por la que se dero
fl" l[i de lil_75 mímero 1945· 

EL CcNGHESO DE LOS ESTADOS U;-.,nos 
DF. YEKEZUEL..1., en cumplimiento del ar
tículo 115 de. la Constitución, decreta: 

Art. 1 ~ Ningún empleado podrá entrar 
en el ejercicio de sus funciones sin pres
tar arites juramento <le sostene"r y defen- · 
der la Constitución y leyes de la Repúbli
ca, y de cumplir fiel y exactamente los de
beres de su empleo. 

Art. 2~ El Presiden te de los Estados 
U nidos de Y enezm;la· prestará el jura
meato Íl presencia del Congreso ánte su 
Presidente·. En los casos de falta.:i tempo
rales ó absoh,1tas, el Consejero q ne con: 
fonµe á la ley deba_ reemplazarle, pres~ 

rá .el· juramento ante el C,:msejo Federal, 
eu se.sióu pública .. De est-Os · act-Os se da
rá cuenta ar Congreso en su inmediata 
reunión. 

Art. 3~ Los Presidentes ·de las Cáma
ras Legislativas y los del Consejo Federal 
y Alta Cqrte Federal, prestarán el jura
mento en presencia de las respectivas cor
poraciones: y los miembros <le éstas lo 
harán ante su Presidente. - ' 

Art. 4º Los Y ocales de la · Corte de 
Ua.sación prestarím el juramento ante el 
Pre~idm1te del Consejo Federal y ú pre' 
sencia <le este. 

Art. 5° Los· nombrados por el Con
greso para los Arzobispados y Obispados, 
antes de que sean presentados á Sn Sant.i
clad por el Poder Ejccut,ivo, cleberún pres
tar el juramento nnte el Presidente de la 
lkpúbliea, ó de la persona que delegare 
al efecto, en la fornrn que prevenga In ley 
<le Patronato Eelesi(,stico; y ant;)s de reci
bir las hulas de sn iu"titnmón, con el pase 
rec1ucri,lo por l,i l"Y, pre~t-ará el jnrameú- · 
to que previene el artíeulo 2° del Decreto 
Lcgi,lativo ·de 13 de mayo de 1841 sobre 
la n1atcria. · · .-

A rt. G·: Los l\Iinistros del Despucho del 
Prc~idcute ele los Esta,los Unidos de Ye
m·zuda, prcstarím d jurnmcnt.o ante éste, 
y los G enerall's ele Ejt,rcito y 1\1 arina y los 
dc111ás cm¡,lcados nacionales, civiles y 
edesiúst.ico:5, prcstarún dicho juranicnto 
ante la autoridad ó eorporaeit'm qne hi
ciere la nleccíúu <'> el numbramic,uto ó de 
la uutori,lad. que se comisione á ese 
cfcet-0. . 

Art. 7~ l:lc deroga la ley de 3 <lo julio 
de 1S7ii, y todas las disposiciones cont,ra: 
rías ú la presente ley. · ' 

Dada en el l'nlacio del·. Cuerpo Legis
la ti ,·o l<'cderal, en Uarnca.s, á 141 de abril 
de 1882.-Aiío l!lº' de la Ley y 24~ de 
la Fcdemción.-El Presidénté de la Cá
mara .del Senado,· D. J. GUZMÁN BRSTAR
DO.-El Presidente de la Cámara de Di
putados, F. GoNzÁZEz GuINÁN.-El Sec 
cretario de la Cámara del Senado, llf. 
Caballero.-E1 Secretario de la Cámara de 
Diputados J. Nicomedes Ramfrez. 

Palacio Federal eu Caracas; á 26 tl.c · 
abril de 1882.-Año l!l? de la ley y 24? 
de la Federación:'-Ejéc~tese y cuídese 
de su ejecución.-GUZl\IAN BLANCO.
Refrendado.-El Ministro interino de Re
laciones Interiores, EZEQUIEL MARL\ 
Go;;ZÁLEZ. . 
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